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VOLVER A ÍNDICE 

CAMPUS DE ALBACETE 
 

Facultad de Farmacia 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Medicina de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. CANO GIL, VICTORIA 

2. LARA GÁMEZ, LUCÍA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. BEAS RODRÍGUEZ, MARC 

2. GASTÓN HERNÁNDEZ, MARC 

3. PÉREZ CAMPILLO, CARMEN 

4. TENDERO JIMÉNEZ, MARÍA JOSÉ 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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Facultad de Derecho de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. CANTOS MARTÍNEZ, MARÍA ANDREA 

2. CARLOS GROMADA, JAIME 

3. CASTRO BUELVAS, OLGA PATRICIA 

4. DÍAZ SALVÁ, INES 

5. GARCÍA CANO, CARLOS 

6. GÓMEZ LINARES, ANDRÉS 

7. PÉREZ PIQUERAS, SARA 

8. RUIZ POVEDA, INÉS 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Humanidades de Albacete 
 

Estudiantes (5 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

E.T.S. Ingeniería Agronómica y de Montes y Biotecnología de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. DÍAZ DE LOS BERNARDOS ROMERO DE ÁVILA, JOSÉ RAMÓN 

2. DONATE GARCÍA, PABLO JOSÉ 

3. GARCÍA BARRANCO, PABLO 

4. GIL PAYO, PAULA 

5. LÓPEZ POZO, SILVIA 

6. MERCADER QUESADA, VICENTE 

7. NAVARRO MORALES, JESÚS 

8. NIETO VILLEGAS, ROBERTO 

9. VELEZ REYES, XAVIERA LISSBET 
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VOLVER A ÍNDICE 

Escuela Superior de Ingeniería Informática de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. MOROTE CARREÑO, MARÍA FERNANDA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

E.T.S. de Ingenieros Industriales de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. CUENCA CALVO, LAURA 

2. GARRIDO MARTÍNEZ, ELENA 

3. MANZANEDO ANGULO, JESÚS 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Educación de Albacete 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. ALCAIDE SOLER, MARÍA 

2. CABALLERO MORA, LAURA 

3. CAMPOS SEGURA, ÁNGELA MARÍA 

4. FRESNEDA GARCÍA, JUAN 

5. NAVARRO CLEMENTE, IRENE 

6. TORRES SOTOCA, PAULA 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete 
 

Estudiantes (3 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Enfermería de Albacete 
 
Decano/a 
 

BARTOLOMÉ GUTIÉRREZ, RAQUEL 

 
 

Estudiantes (4 escaños) 
 

1. CHAKIR ZOUHRI, AYA 

2. JIMÉNEZ ALARCÓN, ESTHER 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

CAMPUS DE CIUDAD REAL 
 

Facultad de Medicina de Ciudad Real 
 

Estudiantes (4 escaños) 
 

1. ORTIZ MORENO, SERGIO 

2. REYNOLDS FLORES, JOCELYN FABIANA 

3. SUÁREZ ANTEQUERA, GONZALO 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. FARIÑAS PEREIRA, JUAN TADEO 

2. GÓMEZ PRIETO, LUCÍA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. SAAVEDRA TRUJILLO, MIGUEL ÁNGEL 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Letras de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. GARCÍA OCAÑA, SAMUEL 

2. NIETO-SANDOVAL GUTIÉRREZ, PABLO 

3. SÁNCHEZ PALACIOS, NURIA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

E.T.S. de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. ROLDÁN GONZÁLEZ, ÁLVARO 

2. VELASCO SÁNCHEZ, ÓSCAR 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

Escuela Superior de Informática de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 
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VOLVER A ÍNDICE 

E.T.S. de Ingeniería Industrial de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. VÁZQUEZ MOYANO, JOSÉ 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 21

  

VOLVER A ÍNDICE 

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos de Ciudad Real 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. APARICIO COELLO, ÁNGELA 

2. CUEVAS CUEVAS, FERNANDO 

3. DE LOS REYES MONREAL, JUAN MANUEL 

4. PACHECO MARTÍNEZ, ANA 

5. RODRÍGUEZ MOZOS, LUCÍA 

6. SÁNCHEZ MORA, LORENZO 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 22

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Enfermería de Ciudad Real 
 

Estudiantes (2 escaños) 
 

1. PÉREZ CALVILLO, DAVID 

2. TRUJILLO NAVARRO, BELÉN 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 

  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 23

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Educación de Ciudad Real 
 

Estudiantes (5 escaños) 
 

1. AGUILAR RUIZ, ANDREA 

2. CAÑIZARES GARCÍA, ESTHER 

3. CAÑIZARES GARCÍA, MARTA 

4. PARREÑO MORENO, VERÓNICA 

5. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, FERNANDO 

6. SMET, CHARLOTTE 

7. VELASCO CHAMORRO, ALBERTO 

 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 24

  

VOLVER A ÍNDICE 

E. de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. NSUE ENEME, MARCO TIBERIO 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 25

  

VOLVER A ÍNDICE 

CAMPUS DE CUENCA 
 

Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. CALERO JEREZ, DAMIÁN 

2. LILLO PRADILLO, ANDRÉS 

3. LÓPEZ ORTEGA, JENNIFER LICET 

4. RUBIO FUENTES, ALEJANDRO EDUARDO 

5. RUIZ MOSET, GUSTAVO 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 26

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Bellas Artes de Cuenca 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 27

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de Cuenca 
 

Estudiantes (5 escaños) 
 

1. BOIX MARTÍNEZ, AMANDA 

2. FERNÁNDEZ ARIAS, LYDIA 

3. GARCÍA GÓMEZ, BEATRIZ 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 28

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Comunicación de Cuenca 
 

Estudiantes (3 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 

  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 29

  

VOLVER A ÍNDICE 

Escuela Politécnica de Cuenca 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. GARROTE FERRER, SANDRA 

2. PASTOR SANZ, FRANCISCO 

3. SÁNCHEZ MATA, LORENZO 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 

  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 30

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Enfermería de Cuenca 
 

Estudiantes (3 escaños) 
 

1. OLIVARES OSMA, ROBERTO 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 

 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 31

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Educación de Cuenca 
 

Estudiantes (5 escaños) 
 

1. RUBIO LUQUE, DAVID 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 32

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Trabajo Social de Cuenca 
 
Decano/a 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 

 
 

Estudiantes (2 escaños) 
 

1. DUQUE GIJÓN, BELÉN 

2. SAN JUAN RIVES, MARÍA ISABEL 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 33

  

VOLVER A ÍNDICE 

CAMPUS DE TOLEDO 
 

Escuela de Arquitectura de Toledo 
 

Estudiantes (2 escaños) 
 

1. ARMENGOD ASENSIO, PAULA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 
 

 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 34

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. BUSTOS ALCÁZAR, PABLO 

2. ESTEBAN TOUCEDA, JUAN CARLOS 

3. GALÁN PÉREZ, MARÍA ALTAGRACIA 

4. GARCÍA AYALA, MARTA 

5. PÉREZ GONZÁLEZ, CARMEN 

6. PÉREZ GONZÁLEZ, JAVIER 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 35

  

VOLVER A ÍNDICE 

 

Facultad de Ciencias Ambientales y Bioquímica de Toledo 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. GÓMEZ GAMITO, LAURA 

2. HERNÁNDEZ PARRA, SANDRA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 36

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias del Deporte de Toledo 

 

Estudiantes (6 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 

  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 37

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Humanidades de Toledo 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. ALMEIDA MARTÍN, MARINA 

2. CASARRUBIOS DEL CERRO, SARA 

3. DELGADO SÁNCHEZ, MARÍA 

4. GÓMEZ SANTOS, ALBA 

5. KEBLI, MARYAM 

6. SANZ GARCÍA, AINHOA 

 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 38

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Fisioterapia y Enfermería de Toledo 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. CERDÁ FERNÁNDEZ, LAURA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 39

  

VOLVER A ÍNDICE 

Escuela de Ingeniería Industrial y Aeroespacial de Toledo 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 
 
NO HAY CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, son candidatos todos los censados. 

 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 40

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Educación de Toledo 
 

Estudiantes (4 escaños) 
 

1. PANTOJA BONILLA, ALBERTO 

2. RICA GUTIÉRREZ, JAVIER DE LA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 41

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias de la Salud de Talavera de la Reina 
 

Estudiantes (4 escaños) 
 

1. AVILA DEL CAMPO, MANUEL 

2. GÓMEZ SÁNCHEZ, INÉS 

3. PÉREZ DEL PINO, PATRICIA DESIRÉE 

4. RUIPÉREZ SÁNCHEZ, JAVIER 

 
 
PROCLAMACIÓN AUTOMÁTICA de candidatos electos, sin que se realice el acto de votación (art. 19.4 del Reglamento 
Electoral), siendo suficiente la cumplimentación del acta correspondiente de acuerdo con el art. 28. 

 
 
 
 
  

http://www.uclm.es/psi


  
  

 
   
 
Elecciones 
Secretaría General 

  

 
 
 

 
 

 

 
 
 
   

 

AVISO IMPORTANTE:  De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección de datos personales, le informamos de que la Universidad de Castilla-La Mancha tratará sus 
datos para la gestión de este proceso electoral y que dichos datos podrían ser cedidos para cumplir con obligaciones legales. Puede ejercer sus derechos en esta materia y obtener más 
información sobre el tratamiento de datos personales que se realizan en la Universidad en la dirección de Internet www.uclm.es/psi  
 
Ciudad Real, 10 de marzo de 2023. ISABEL GALLEGO CÓRCOLES, Secretaria de la Comisión Electoral. pág. 42

  

VOLVER A ÍNDICE 

Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina 
 

Estudiantes (6 escaños) 
 

1. AQRAB EL HARDACHI, MANAL 

2. DURÁN FERNÁNDEZ, DANIEL 

3. LÓPEZ MUÑOZ, CARLOS 

4. SANTOS SIMÓN, MARÍA 

5. VEGA SERRANO, CAROLINA 

 
Por aplicación del art. 19.4 del Reglamento Electoral, para el resto de puestos a cubrir, son candidatos todos los 
censados. 
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